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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL - Quito, D. M, 11 de
abril de 2018, a las 10:05.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1703-12-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Zhao Xinjun. apoderado especial de la compañía
ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD., en contra de la sentencia de 14 de
septiembre del 2012, dictada por la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corle
Nacional de Justicia, dentro del juicio de impugnación N.° 442-2010, previo al
conocimiento yresolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese -

JPCWEPZ

www.curleconstitLicional.gob.ee

ro

ERAL



Corte
Constitucional
del ecuador

CASONro.l703-12-EP

RAZÓN. - Siento por tal que. en la ciudad de Quito, a los trece días del mes de
abril del dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la providencia de
Pleno II de abril del 2018, a los señores: Zhao Xinjun, apoderado especial de la
Cía. Andes Petroleum Ecuador Ltda., casillas constitucionales 153. 309, a través
del correo electrónico: xazavalara.zavalabaauerizo.com; al director regional del
norte del Servicio Nacional de Rentas Internas S.R.I., en la casilla constitucional
052, casilla judicial 568, a través de los correos electrónicos:
cchimbo@sri.tiob.ee; sri.nortel7ff.lhroabogados.ee; Julio Bolívar Falconi
Cardona, procurador judicial. a través del correo electrónico:
falconi.asociadosffoutlook.com; Hugo Romualdo Rodríguez Coronel y Rubén
Alfonso Cuesta Domínguez. a través del correo electrónico
extrabaiadoresandesff.iimail.com; Dcnnys Rafael Alcívar Torres a través del
correo electrónico: apincavffgve.satnet..Qet; procurador general del Estado en la
casilla constitucional 018; a los jueces de la Sala de lo Contencioso Tributario de
la Corte Nacional de Justicia en la casilla constitucional 019: conforme consta de
los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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notificador3@cce.gob.ec

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE 11 DE ABRIL DEL 2018; CASO 1703-12-EP

De :Notificados CCE <not¡f¡cador3@oce.gob.ec> vie, 13 de abr de 2018 17-33
Asunto :NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE 11 DE ABRIL @X ficheros adjuntos

DEL 2018; CASO 1703-12-EP ^ adjuntos
Para : xazavala@zavalabaquerizo.com

CC : cchimbo@sri.gob.ee, sri nortel7
<srJ.nortel7@foroabogados.ec>, falconi asociados
<falconi.asociados@outlook.com>,
extrabajadoresandes@gmail.com,
apincay@gye.satnet.net

o. 1703-12-EP-prov.pdf
¡m 41 KB
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GUÍA DE CASILLAS CONSTITUCIONALES No. 0246

ACTOR

GABRIEL ALEJANDRO

NAVAS G1ANGRANDE,
COMPAÑÍA MORONDAVA

S.A.

SUPERINTENDENTE DE

CONTROL DE PODER DE

MERCADO

2HA0 XINJUN,

APODERADO ESPECIAL

DE LA CÍA. ANDES
PETROLEUM ECUADOR

LTDA.

CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

501

098

153

Y

309

Total de Boletas: (11) ONCE

CASILLEROS CONSTITUCIONALES
.«No: 13 ABR. 2QÍB
Hora:

lofal tolelnt:

www corteconstitucional.gob.ee

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

JUEZ DE LA UNIDAD"
JUDICIAL NORTE 1

PENAL DEL CANTÓN
GUAYAQUIL

MARCO ANTÓN !U
ELIZALDE JALIL,

REPRESENTANTE DE

LA COMPAÑÍA
ANHEUSER-BUSH

INBEV SA/NV, -EN
ADELANTE AB INBEV-

FRANCISCO KALUUKZ"
COBO, DIRECTOR

REGIONAL 1 DE LA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

JUECES DU LA SALA
ESPECIALIZADA DE

LA FAMILIA, MUJER,
NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA DE

LA CORTE

PROVINCIAL DE

JUSTICIA DEL

GUAYAS

lMUfclCTOk WRilUNffT
DEL NORTE DEL

SERVICIO NACIONAL

DE RENTAS

INTERNAS S.R.l.

"PROCURADOR-
GENERAL DEL

ESTADO

JUECES'DE LA SALA

DE LO CONTENCIOSO

TRIBUTARIO DE LA

CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

A

CONSTI

TÜCIOK

AL

680

721

018

680

052

018

019

NRO. DE

CASO

1787-17-EP

0888-17-EP

1703-12EP

^1SENT. DICT. PROV

AUTOS

PROVIDENCIA DE 10 DE
ABRIL DEL 2018

PROVIDENCIA DE 10 DE

ABRIL DEL 2018

PROVIDENCIA DE 11 DE||
ABRIL DEL 2018

QUITO; D.M., 13 de abril del 2.018

Jara^BsiiavideS '̂
' GENERAX..

Av 12 de Octubre N16-114 y pasajo Nicolñs .limonez
(frente al parque El Arbaülo) • Telís (593-21 344-1800

email: comunicación (Scce gol: ec
Quilo - Ecuador
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GUÍA DE CASILLAS JUDICIALES No. 0273

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

0 AUTOS

ALFREDO RAMÍREZ

PRECIADO, JUAN

LÓPEZ CAZÓN Y
ALEJANDRO LÓPEZ

CAZÓN

1602
1787-17-EP PROVIDENCIA DE 10

DE ABRIL DEL2018

EDGAR LÓPEZ
CÁRDENAS

2380

DIRECTOR REGIONAL

DEL NORTE DEL

SERVICIO NACIONAL

DE RENTAS

INTERNAS S.R.l.

568
1703-12-EP

PROVIDENCIA DE 11

DE ABRIL DEL 2018

Total de Boletas: (03) TRES

13 >' ; i^

www.corleconstitucional.gob.ee

"E^iíeStOjJáTa-BEñávides
SECRETARÍA GENERAL

Qtllta D.M., 13 de abril del 2.018

Av. 12 de Octutiie N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito) • Telís - (593-2) .194-1800

email: comunitacion@cco gob.ee
Quito - Ecuador


